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	[bookmark: _Hlk95310356]Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO - ETAPA DE INSTRUCCIÓN

	Proceso No.:
	NUMERO DE RADICADO INTERNO (XX DE XXXX)

	Implicado:
	Por determinar

	Cargo y Entidad:
	Por determinar

	Informe o quejoso:
	(NOMBRES Y APELLIDOS)

	Fecha de la queja / informe:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Fecha hechos:
	INDICAR FECHA (# DIA MES DE # AÑO)

	Actuación:
	Auto Inhibitorio (Artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021)



(Ciudad), (día mes año)

El Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X) y previo a los siguientes:

ANTECEDENTES

1. La queja o informe de servidor público. 

En atención al (citar documento mediante el cual se comunicó la queja o informe servidor público o anónimo a la OCDI), remitido por (citar nombre y cargo remitente), con el asunto “(citar asunto)” y en la que informan (citar resumen del contenido del escrito de queja o informe -descripción sucinta de los hechos denunciados- y trámite procesal brindado por el despacho.

CONSIDERACIONES

Procede el Despacho a evaluar (la queja, anónimo o informe de servidor público) acerca del mérito de las presentes diligencias.

En el caso particular (Motivación, señalando pruebas y argumentos que permiten considerar que es improcedente iniciar actuación disciplinaria alguna).

El artículo 86 de la Ley 1952 de 2019, estipula en lo pertinente: “La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992 (…)”.

La citada norma nos lleva a realizar una interpretación sistemática de su contenido con lo dispuesto en las disposiciones que relaciona. Por un lado, el numeral 1º del artículo 27 de la Ley 24 de 1992, establece una primera condición para iniciar actuación disciplinaria, así:

[bookmark: 27]“ARTÍCULO 27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección se ceñirá a las siguientes reglas:

1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento. Esta prohibición será obligatoria para todo el Ministerio Público.

(…)” (Subrayado fuera de texto)


Por otro lado, el artículo 38 de la ley 190 de 1995, establece un segundo elemento condicional para concebir como meritoria la acción disciplinaria, en los siguientes términos: 

[bookmark: 38]ARTÍCULO 38. Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1o de la Ley 24 de 1992 se aplicará en materia penal y disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión de un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio.

En igual sentido, el contenido del artículo 81 de la Ley 962 de 2005, contempla: “Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente identificables”.

(Conclusión de las consideraciones) 

En este orden de ideas, la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior se inhibirá para avocar el conocimiento de la queja, en el entendido que (la queja no reúne los elementos mínimos de prueba que permitan establecer ilícito disciplinario que amerite la actuación oficiosa por parte de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior y, por lo tanto, es improcedente la acción disciplinaria.

Lo anterior, de conformidad con el Artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, que establece:

“Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, el funcionario de plano se inhibirá de iniciar actuación alguna.”

En mérito de lo anteriormente expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE

PRIMERO: INHIBIRSE de Iniciar Actuación Disciplinaria alguna dentro de las diligencias adelantadas bajo radicado (número de radicado u oficio), disponiendo en consecuencia el archivo de las diligencias, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente provisto y en especial atendiendo al artículo ____________________________.

SEGUNDO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, advirtiéndose que la misma no constituye cosa juzgada, por cuanto de encontrarse o aportarse material nuevo que permita disponer el accionar del aparato disciplinario, se procederá de conformidad.

TERCERO: Por Secretaría, se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar y archívese la queja.

COMUNÍQUESE 




NOMBRE Y APELLIDO DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno



[bookmark: _Hlk172808641]Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del Jefe (a)
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